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SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Minas.
Tomando en consideración lo expuesto en re

curso de 23 de Diciembre tiltimo por D. Antonio 
Zaldivar y Borgoñon, concesionario de la mina 
titulada ".San José, sita en términos de la villa de 
Añon, lie resuelto admitir la renuncia que de la 
sexpreada mina hace el Sr. Zaldivar, y en su 
consecuencia con arreglo á lo prescrito en la 
legislación vigente, declarar franco y registra- 
ble el terreno que la indicada concesión com
prende. . . , _ _ ,,r ,

Lo que pongo en conocimiento del publico a 
los afectos consiguientes.

*agoza 9 de Enero de 1874.—El Goberna
dor interino, Rafael Serrano.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Impuesto extraordi
nario y transitorio sobre 
los productos líquidos 
de la riqueza minera.

CIRCULAR.

En el Bo l e t ín  Of ic ia l  de L° del corriente se 

nublica la instrucción provisional para llevar á 
efecto el impuesto extraordinario sobre los pro
ductos de las minas, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 9.° del decreto de 2 de Octubre úl
timo.

Grava este impuesto con un tres por ciento el 
producto líquido de las minas de hierro, hulla ó 
carbón de piedra, y con un cinco por ciento las 
demás sustancias mineras, escepcionando las 
comprendidas en la sección 1.a qué señala el ar
tículo 2.° del decreto de 29 de Diciembre de 
1868, ó sean las producciones de naturaleza ter
rosa, materiales de construcción, etc.

En su virtud, dicha instrucción previene á los 
propietarios de pertenencias mineras, sean es
tos personas determinadas ó sociedades le
galmente constituidas, que por sí ó por perso
nas que en forma debida les representa, entre
guen al Jefe económico de la provincia en que 
las minas radiquen, trascurrido que sea cada 
trimestre y en los clieL primeros dias del siguien
te, una relación ó estado que ha de constar de* 
todos los detalles que se señalan en el art. 3.°

Tienen pues necesidad indispensable los pro- 
1 pietarios de llevar con exactitud la cuenta de 
, la cantidad del mineral estraido, su valor, los 

gastos de esplotacion y los productos líquidos, 
sobre cuyas cuatro bases ha de estar redactada 
la relación, á fin de presentar esta á su tiempo 
debido; y tanto más s§ requiere que los propie- 

¡ tarios pongan desde luego todo su empeño en 
I este servicio, cuanto que el impuesto se deven
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ga desde l.° de este año, y los estados ó rela
ciones estarán sujetos á comprobación faculta
tiva, penándose con el cuádruplo de la cuota 
correspondiente al trimestre toda ocultación ó 
defraudación, y con el duplo la falta de presen
tación del citado documento.

La Administración llena su cometido recor
dando las obligaciones que la ley impone á los 
propietarios de minas, y cuenta que estos sa
brán cumplir fielmente sus preceptos para que 
al terminar el trimestre no haya dudas ni entor
pecimiento alguno para la recaudación de este 
impuesto extraordinario y transitorio; sensible 
es imponer multas y fácil evitarlas, y es de es
perar , que con este leal llamamiento no haya 
necesidad de acudir á tales remedios siempre 
odiosos.

Zaragoza 11 de Enero de 1874.—Ensebio Her
nández.

cacion para que llegue á noticia de los intere
sados.

Zaragoza 31 de Diciembre de 1873.—El Rec
tor, P. I., Pedro Berroy.

SECCION SEXTA.

La Secretaría del Ayuntamiento popular de 
esta villa se halla vacante por traslación del que 
la obcenia; su dotación consiste en 750 pesetas, 
con mis 1'25 pesetas por un ausiliar y 45 pesetas 
por aposentador, pagadas del presupuesto muni
cipal. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
Sr. Alcalde presidente.

Ariza 11 de Enero de 1874.—El Alcalde, Do
mingo Sem per.

SECCION QUINTA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta ele MactrU correspondiente al 
día 30 del actual se publica por la Dirección 
general de Instrucción pública el siguiente 
anuncio:

«Se hallan vacantes en los Institutos de Torto- 
sa y Tapia, las cátedras de Geografía é Historia, 
dotadas con el sueldo anual de 2.000pesetas, las 
cuales han de proveerse por concurso con arre
glo á lo dispuesto en el art. L° del decreto de 4 
do Julio de 1870.

Lo que se anuncia conforme á lo dispuesto en 
el art. 2.° do dicho decreto y en el 47 del reo-la
mento de 15 de Enero de 1870, á fin de quc^los 
catedráticos de la misma asignatura de los de
más Institutos oficiales que deseen ser traslada
dos á ella, y los que estén comprendidos en el 
art. 177 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 ó 
se hallen escedentes, puedan solicitarla en el 
plazo improrogable de 20 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra los Profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad y por oposición otra de igual asigna
tura y tengan el título de Bachiller en la Facul
tad de Filosofía y Letras.

Los catedráticos en activo servicio elevarán 
sus solicitudes á la Dirección general por con
ducto del Jefe de la escuela en que sirvan, y los 
que,no estén en el ejercicio de la enseñanza lo 
liaran también a este Centro directivo por con
ducto del Jefe del establecimiento donde hubie
ron servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del regla
mento antes citado, este anuncio debe publicar
se en los Boletines Oficiales de las provincias; lo 
cual se advierte para que las autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto su publi-

La plaza de Médico-cirujano de esta villa á 
partido cerrado se halla vacante, su dotación con
siste en 750 pesetas por la asistencia de 100 
familias pobres y 75 cahíces de trigo puro de los 
demas vecinos de la población por la asistencia 
de 280 vecinos, cobrados por el Ayuntamiento pa
ra San Migue) de Setiembre. Los aspirantes diri
girán sus solicitudes al Sr. Alcalde hasta el día 
21 del actual, en que se proveerá.

A riza 6 de Enero de 1874 —El Alcalde, Domin
go Semper.

En la villa de Tierga y su alcaldía se halla 
corno en depósito un toro que se ha encontrado: á 
-a persona que se le haya estraviado puede pasar 
á la indicada vi la, y dando las señas de él, pro

; cederán á lo que haya lugar.
Tierga 8 de Em-ro de 1874.—El Alcalde P. O., 

Antonio Guia, Secretario.

El reparto provincial y municipal correspon
diente al actual año económico, de esta villa, se 
halla de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento de la misma por el tiempo de diez dias. 
Los que se crean agraviados con la cuota que en 
el mismo se les ha impuesto pueden reclamar en 
dichos dias, pues pasados que sean no se admitirá 
reclamación alguna.

Villarroya de la Sierra 10 de Enero de 1874.— 
El ejerciente, Juan Narvion.— D. S. O., Francisco 
Aramia Font, Secretario.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 

del distrito del Pilar de la ciudad de Zaragoza
Por el presente primer edicto se cita á cuantos
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se consideren con derechoá los bienes, derechos y 
acciones dejados al fallecimiento de Juan Labarta 
ó Labart y Frisué, natural que fue de Villasegu- 
ra, en el reino de Francia, y que falleció en esta 
ciudad el dia veinticuatro de Junio de mil ocho
cientos setenta, en estado de casado eon Miguela 
Peréy Palacios, para que dentro del término de 
30 dias se presenteu á deducirlo en forma ante 
este Juzgado, apercibidos que de no verificarlo se 
les seguirá el perjuicio que haya lugar; pues así 
lo tengo acordado en el expediente promovido 
por la referida Miguela Peré, en solicitud de que 
se la declare heredera ab i/ntestato de aquel.

Dado en Zaragoza á cuatro de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y tres.—Salvador Rome- 
po .—Por su mandado, José Colomer.

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza.
A la autoridad civil á que corresponda el pue

blo de Villasegura, en el reino de Francia, bago 
saber: Que en este mi Juzgado y por la Escriba
nía del refrendata rio pende expediente sobre de
claración de herederos insta los por Miguela Peré 
y Palacios, de su difunto esposo Juan Labarta ó 
Labart, natural que fue de Villasegura, en el que 
tengo acordado llamar por edictos á cuantos se 
consideren con derecho á heredar á los bienes, de
rechos y acciones dejados al fallecimiento de 
aquel. .

Y á fin de que el adjunto edicto sea fijado, en 
el sitio de costumbre de esa localidad, dirijo á 
V. Sv el presente por el cual de parte de la Na
ción le exhorto y requiero, y de la mia le intere
so y ruego, que recibido que lo haya se sirva 
aceptarle y disponer su cumplimiento, y puestas 
á continuación las diligencias que lo acrediten 
me lo devolverá á la posible brevedad; pues en 
hacerlo así V. S. administrará justicia, y yo haré 
lo propio por los suyos en casos análogos.

Dado en Zaragoza á cuatro de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—Salvador Romero.— 
Por su mandado, José Colomer.

D. Estéban Alejandro Sala, Juez de primera ins
tancia ejerciente del cuartel del Pilar de Zara
goza.
Por la presente cito, llamo y emplazo á To

más Salces Carrascal, vecino que fué de esta ca
pital y domiciliado en las Tenerías, calle de la 
Rebolería, número cinco, para que en término de 
nueve dias, comparezca en este Juzgado á ser 
notificado en causa contra Juan Fernandez, sobre 
estafa al prenombrado Salces; y se previene á es
te, que de no comparecer dentro del término se
ñalado, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á doce de Enero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—E. A. Sala.—D. S. O., 
Mariano Moliner.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Nurberto Romero, Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo.
Hago saber: Que en el Juzgado de mi cargo

penden autos de concurso voluntario de acreedo
res promovido por D. Narciso Borri y Viñas, de 
esta vecindad. Que en los mismos por providen
cia de diez y seis de Diciembre último, acordé ci
tar á todos los acreedores del concursado, para la 
Junta que tendrá lugar en la Sala de visita de 
las cárceles públicas de esta ciudad, el viernes 
seis del próximo viniente mes de Marzo, á las 
once de su mañana, y que con referencia á los 
acreedores ignorados, se fijasen edictos en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en la Gaceta de 
Madrid y en los periódicos de esta capital. El i su 
consecuencia se inserta el presente para que to
dos aquellos que se crean acreedores del concur
sado, se presenten á la mencionada Junta ea el 
local, dia y hora señalados, con el título ó títulos 
justificativos de sus créditos; apercibiéndoles de 
que en otro caso no les serán admitidos.

Dado en Zaragoza á ocho de Enero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—L. Norberto Romero —• 
D. S. O., Liborio Lorbés.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo.
Hago saber: Que en primero de Diciembre últi

mo, en el término de esta ciudad llamado de Mi- 
ralbueno el viejo, á la izquierda de la carretera de 
Madrid, é inmediaciones del puente sobre el Ca
nal en la carretela de La Muela, fué hallado de
gollado un joven que representaba tener de quin
ce á diez y siete años de edad, sin hilo de barba, 
de un metro cuarenta y cinco centímetros de es
tatura, pelo castaño oscuro, cara redonda, ojos 
garzos un poco entreabiertos, de color sano, na
riz regular, sus labios algún tanto abultados, vis
tiendo únicamente medias de tela viejas, con lis
tas blancas y azules, con las plantillas rotas y 
muy sucias de sudor, y una camiseta interior de 
algodón. Que con tal motivo me hallo instruyen
do la correspondiente causa, en la cual á petición 
fiscal he acordado la inserción del presente edicto 
á fin de que los padres del mismo, parientes más 
inmediatos ó amigos más íntimos del indicado 
joven comparezcan en este Juzgado ó en el de su 
distrito, para que por el mismo se comuniquen al 
de mi cargo cuantos datos ó antecedentes sumi
nistren respecto al crimen, objeto de dicho proce
dimiento, á que puedan conducir al descubri
miento de su autor ó autores ó á la identificación 
del cadáver, para lo cual se advierte, que de las 
diligencias practicadas aparecen indicios de que 
el tal joven debía ser de oficio cerrajero, proceden
te de Madrid.

Dado en Zaragoza á once de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—L Norberto Ro
mero.—D. S. O., Liborio Lorbés.

Gaspe.

Don Victorio Andrés y Catalán, Juez de primera 
instancia de la ciudad de Caspe y su partido.
Por la presente requisitoria, cito, llamo y em

plazo á Camilo Gea y Ferrúz, conocido con el 
apodo de Maco, natural, vecino y residente en 
Sástago, soltero, hijo de Lázaro y de Andresa, de 
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diez y siete años de edad, quien se hallaba preso 
en las cárceles de esta ciudad por causa sobre 
asesinato del joven Santiago Turlan y Galindo, y 
se fugó de las espresadas cárceles en la noche 
del diez y seis de Diciembre último, en que fuá in
vadida esta población por la partida carlista al 
mando del Cura Flix; para que en el término de 
treinta dias contados desde la inserción del pre
sente en la Gaceta de Madri-d y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, comparezca en dichas cárceles, 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

A la vez ruego á todos los funcionarios de la 
policia judicial, procuren averiguar el paradero 
del Camilo Gea, y conseguido procedan á su cap
tura y conducción á este Juzgado con Jas seguri
dades necesarias

Dado en Caspe á seis de Enero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Victorio Andrés.—Por 
su mandado, Manuel Perez.

D. Victorio Andrés y Catalan, Juez de primera 
instancia de la ciudad de Caspe y su partido.
Por la presente requisitoria y como comprendi

do en el número segundo del artículo ciento 
veinte y nueve de la ley provisional de Enjuicia
miento criminal, se cita a Santiago Olivan y Be- 
lar, vecino de Cinco Olivas, cuyo paradero se igno
ra, para que comparezca en el dia veinte y seis 
de Marzo próximo viniente en las cárceles de la 
ciudad de Alcañiz para el acto del juicio oral y 
vista de la causa que contra el mismo y otro se 
ha instruido sobre homicidio, cuyo acto tendrá 
lugar en dicho dia y ciudad como punto designa
do al efecto por la Sala de lo criminal de la exce
lentísima Audiencia del territorio, en virtud de 
providencia dictada acordada por el Sr. Presiden
te de la misma en diez y siete de Diciembre últi
mo, apercibiéndole que por su falta de compare
cencia le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado|en Caspe á ocho de Enero de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Victorio Andrés.—Por 
su mandado, Manuel Perez.

Calata/gud.
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de 

la ciudad y partido deCalatayud.
Por la presente requisitoria hago saber: Que en 

causa criminal que estoy instruyendo contra 
Francisco Ibañez Gil (a) Fresquito y otros, cuyas 
señas personales se expresan por nota á conti
nuación, vecinos de Torralba de Ribota, sobre 
delito contra la forma de Gobierno establecida 
por la Constitución, alzándose en armas en sen
tido carlista, he acordado por auto de este dia 
la prisión de los mismos, por considerarles auto
res del expresado delito; y siendo de presumir se 
encuentren en la pirtida de Marco el de Bello, en 
las circunscripciones de los Juzgados de primera 
instancia de Muntalban ó Daroca, les pido y en
cargo á estos, asi como á los Sres. Jueces en cuya 
circunscripción se hallen aquellos y á las demás 
autoridades y agentes de policía judicial de la 
Nación que supieren el paradero de dichos proce

sados, procedan á su captura y conducción á este 
Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en Calatayud á siete de Enero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Pablo Reverter.— 
D. S. O-, Manuel Palomares.

Señas de los procesados.
Francisco Ibañez Gil (a) Fresquito, edad 39 

años, estatura baja, ojos castaños, barba cerrada 
y color sano. Nicolás García Cabeza (a) Gilatre, 
edad 23 años, estatura regular, ojos royos, barba 
poca, color sano y cojo del pié derecho. Mateo de 
Sos y Moros, edad 16 años, estatura baja, ojos 
royos, barba nada y color sano.

Bujaraloí.
D. Bernardino Flordelís, Juez municipal suplente 

de la villa de Bujaraloz.
Hace saber: Que en el dia treinta del actual 

fueron sustraídas de la casa-posada de María Pe
ralta, por dos hombres al parecer extranjeros, una 
cubierta de la cama en que dormían y un cucha
ron de plata. Por olio ruego á las autoridades de 
la provincia procuren la busca y captura de di
chos hombres, cuyas señas se expresan seguida
mente, y si la consiguiesen conducirlos con la 
seguridad debija á este Juzgado para la conti
nuación de las diligencias.

Bujaraloz treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—Bernardino Flordelís.

Señas.
Dos hombres al parecer extranjeros, de treinta 

años de edad, alto el uno, con levita negra y pan
talón, y el otro rubio, con blusa azul y pantalón, 
más bajo de estatura.

ANUNCIOS.

ANTICIPO DE 700 MILLONES.

Continuando abierto el pago del primer plazo, 
la mitad en papel, D. Manuel Galindo sigue ad
mitiendo el encargo de verificarlo con el mayor 
beneficio posible para los contribuyentes.

Su despacho calle de S. Gil número 46, en Za
ragoza.

EMPRÉSTITO DE 700 MILLONES.

Continúa encargándose de su pago con el ma
yor beneficio posible para los contribuyentes en el 
escritorio de D. Félix Repollés, calle de la Torre- 
nueva núm. 80 principal; también se encargará 
de compra y venta de toda clase de déuda emiti
da y de créditos contra el Estado.

Pagos de bienes nacionales con bonos, y en me
tálico.

IMPRENTA PROVINCIAL.


